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INTRODUCCIÓN 
 

Antecedentes 

A través del acta de reunión N° GEERA-DECON-02-2023 realizada el día lunes 15 

de mayo de 2023 se acuerda que GEERA solicite a DITIC un informe de respaldo 

del RIBD en el que detalle la frecuencia, los periodos de retención y la forma en 

la que se respalda la información de dicho repositorio. 

 

Objetivo 

Generar un informe que indique la frecuencia, periodicidad de retención y la 

forma en la que se respalda la información del repositorio RIBD. 
 

Detalle  

En base a lo indicado anteriormente se detalla lo solicitado: 

 

 Los respaldos se están realizando a través de la herramienta del 

Networker – Datadomain. 

 El nombre del grupo de la política que contiene al servidor del 

repositorio ribd se llama “FILESYSTEM quincenal” como se ilustra en la 

imagen 1: 

 

 
Imagen 1: Grupo de la política de respaldo quincenal  

 

 La periodicidad del respaldo del repositorio RIBD es quincenal (el 

primer y quinceavo día del mes) como se ilustra en la siguiente 

imagen 2: 

 



 

 
Imagen 2: Periodicidad del respaldo 

 

 La retención de los respaldos que está configurada es de 7 años, 

como se ilustra en la siguiente imagen 3: 

 

 
Imagen 3: Tiempo de retención del respaldo 

 

Conclusión 

 La periodicidad del respaldo del repositorio RIBD es quincenal (el 

primer y quinceavo día del mes) y la retención del repositorio RIBD es 

de 7 años a través de la herramienta Networker – Datadomain. 

  

 

Fecha: de 18 de mayo del 2023 
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